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Violencia de género 
La función del EIGE
El Instituto Europeo de la Igualdad de Género (EIGE) 
ofrece acceso a información y datos estadísticos 
sobre violencia de género, con el objeto de respaldar 
a instituciones y personas expertas implicadas en la 
prevención y la lucha contra la violencia de género 
en la Unión Europea (UE) y fuera de sus fronteras. 

Por violencia de género (VG) se entiende la 
violencia dirigida contra las personas por razón de su 
género. Constituye una vulneración de los derechos 
fundamentales a la vida, la libertad, la seguridad y la 
dignidad, la igualdad entre mujeres y hombres, la no 
discriminación y la integridad física y mental.

La Resolución del Parlamento Europeo sobre 
la eliminación de la violencia contra la mujer 
(26 de noviembre de 2009) y las conclusiones del 
Consejo de la UE sobre la erradicación de la violencia 
hacia las mujeres (8 de marzo de 2010), así como las 
conclusiones del Consejo sobre la lucha contra la 
violencia contra la mujer y prestación de servicios 
de atención a las víctimas de la violencia doméstica 
(6 de diciembre de 2012), destacan la ausencia de 
datos disponibles y comparables sobre esta materia 
en la Unión Europea.

VG
FREE ZONE



Todos los materiales están disponibles en: http://eige.europa.eu
Copyright © Free Vector Maps.com
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EL DOMINIO DE LA 
VIOLENCIA EN EL 

ÍNDICE DE IGUALDAD 
DE GÉNERO: ausencia 
de datos comparables 

y armonizados 
a escala de la UE

Hay una urgente necesidad de disponer de datos 
comparables sobre la violencia de género en los veintiocho 
Estados miembros de la UE. El EIGE, como centro de 
conocimiento, ofrece acceso a investigaciones, métodos, 
herramientas y buenas prácticas en relación con la lucha 
contra la violencia de género.
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sobre violencia de género
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¿Sabía usted que…? (*)

¡¡ Todos los Estados miembros imparten formación 
sobre violencia doméstica a los y las agentes de 
policía, pero la calidad de la formación varía mucho 
de unos a otros.

¡¡ En el periodo 2007-2012, han tenido lugar en la 
Europea de los Veintiocho unas 140 campañas de 
sensibilización. 

¡¡ El trabajo con los agresores, de cara a mejorar 
la seguridad de las mujeres y la prevención de 
la violencia doméstica, se reconoce cada vez 
más como un elemento clave de los servicios de 
atención.

LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR EL EIGE INDICAN 
que la violencia doméstica sigue siendo una de las 
formas más extendidas de violencia de género. Aunque 
todos los Estados miembros han adoptado medidas para 
prevenir y combatir la violencia doméstica, sigue habiendo 
diferencias notables entre ellos en este ámbito.

El EIGE ofrece lo siguiente:

�� Información sobre recursos, campañas de 
sensibilización, servicios de atención y cursos de 
formación para combatir la violencia doméstica en 
el conjunto de la Europa de los Veintiocho (EU-28).

�� Buenas prácticas, métodos y herramientas para la 
prevención y la lucha contra la violencia doméstica. 

Más información en: 

�� El estudio del EIGE «Collection of 
methods, tools and good practices 
in the field of domestic violence 
(as described by area D of Beijing 
Platform for Action)» [Colección de 
métodos, herramientas y buenas 
prácticas en materia de violencia 
doméstica (con arreglo al ámbito 
D de la Plataforma de acción de 
Beijing)].

�� Base de datos sobre métodos 
y herramientas de prevención de 
la violencia doméstica.

AWARENESS-RAISING IN ADDRESSING DOMESTIC 
VIOLENCE

Awareness-raising is a fundamental component of 
primary prevention strategies aiming at:

 � changing attitudes, behaviours and beliefs that 
normalise and tolerate domestic violence among 
general public;

 � preventing men and women from becoming victims 
or perpetrators of abusive relationships; and

 � informing wider public and especially victims and 
perpetrators about the resources available to tackle 
the problem.

Awareness-raising campaigns are recognised as the 
most efficient and effective means of communicating 
information especially to the general public. They can 
meet all the above mentioned objectives, emphasizing 
the fact that domestic violence is not a private matter, but 
an unacceptable violation of human rights. Awareness 
raising is a two-way street, fostering communication 
and information exchange in order to improve mutual 
understanding as well as mobilising communities and 
the whole society to bring about the necessary change 
in attitudes and behaviour.

AWARENESS-RAISING IMPLEMENTATION ACROSS 
EUROPE

The results of the study show that public awareness 
campaigns are widespread in the EU-27 and Croatia. 
They are widely represented as a key tool in national 
action plans of most Member States (87.5%); and to a 
smaller extent also in regional action plans (37%). The 
importance of awareness-raising campaigns on domestic 
violence is also considered within legal provisions at 
both national and regional level in a quarter (25%) and a 
fifth (20%) of EU-27 and Croatia respectively. 

In addition, one fifth (20%) of the EU-27 and Croatia 
have identified good practice assessment criteria for 
domestic violence awareness-raising campaigns. 

During the study, 144 examples of implemented 
domestic violence awareness-raising campaigns were 
collected all over the EU-27 and Croatia.  Among those: 

 � 76% have a national coverage and 22% a regional 
one, while the remaining ones are transnational 
campaigns;

 � 52% are promoted by NGOs; 42% by governmental 
bodies or statutory agencies; and 6% by other 
actors like research institutes. Often, they are jointly 
conducted.  

Study on ‘Collection of methods, tools and good practices in the field of 
domestic violence (area D of Beijing Platform for Action)’

Awareness raising

ABOUT THE STUDY

The European Institute for Gender Equality – EIGE commissioned the study on ‘Collection of methods, tools and 
good practices in the field of domestic violence (as described by area D of Beijing Platform for Action)’ in order 
to identify, collect and systematise the resources and information on training in dealing with domestic violence, 
awareness-raising and victims support services; identify gaps and needs; and provide recommendations for 
further development. The study was carried out by IRS – Istituto per la Ricerca Sociale in partnership with the 
Gender Studies, Equality and Equal opportunities Interuniversity Observatory (G.I.O.) through a network of 
country experts in the 27 Member States and Croatia. More information and references about the study are 
available at: http://eige.europa.eu/content/activities/gender-based-violence.

SUPPORT SERVICES: METHODS AND TOOLS 

Support services dealing with domestic violence are 
specialised organisations or units within general services 
that provide help to the victims of violence, usually 
women and their children. They help them escape from 
violence; seek protection and justice; and recover from 
traumatic experiences. Options include: listening; advice; 
advocacy; shelter; self-help; counselling; protection 
and prosecution; and access to activism. They were 
initiated in the 1970s by women’s NGOs and are now 
internationally recognised as key resources for domestic 
violence victims.  These are now spread in almost all EU-
27 and Croatia. 

Since the end of the 1980s, the work with perpetrators 
‘rooted in women’s safety and domestic violence 
prevention’ has increasingly become recognised as 
a key component of support services. 

They both belong to tertiary prevention measures, 
aimed at avoiding further victimisation and lethal 
violence. 

VICTIM SUPPORT SERVICES: METHODS AND TOOLS 
PROVISION AND IMPLEMENTATION 

The results of the study indicate that 83% of EU-27 and 
Croatia included victim support service methods and 
tools in relation to domestic violence in their national 

action plans; and 42% in national legal provisions. 
Regarding both sources, they are present in almost 
all countries (96%) at both the programming and 
implementation levels. In almost three-quarters 
of EU-27 and Croatia (71%) national and/or local 
standards for victims’ support services are also 
available.

A total number of 254 examples of implemented victims’ 
service support methods and tools were collected all 
over the EU-27 and Croatia and will be available on 
EIGE’s website. Of these:

 � 61% have a national coverage, while 39% are 
implemented at the regional level;

 � 54% are promoted by NGOs, while 44% by 
governmental bodies or statutory agencies; and 
2% by other actors.  

About half (49%) of the collected methods and tools 
focus on victims: mostly women and children, but 
also families, couples, and victims and perpetrators 
separately. The majority of support services include 
counselling, mentoring or coaching  programmes; legal 
aid provisions; electronic devices for protection and 
other safety measures; employment tools and methods 
supporting the victims reenter labor market. 

About one-third (28%) of the collected methods and 
tools represents different models of direct services. 

Study on ‘Collection of methods, tools and good practices in the field of 
domestic violence (area D of Beijing Platform for Action)’

Support services 

ABOUT THE STUDY

The European Institute for Gender Equality – EIGE commissioned the study on ‘Collection of methods, tools and 
good practices in the field of domestic violence (as described by area D of Beijing Platform for Action)’ in order 
to identify, collect and systematise the resources and information on training in dealing with domestic violence, 
awareness-raising and victims support services; identify gaps and needs; and provide recommendations for 
further development. The study was carried out by IRS – Istituto per la Ricerca Sociale in partnership with the 
Gender Studies, Equality and Equal opportunities Interuniversity Observatory (G.I.O.) through a network of 
country experts in the 27 Member States and Croatia. More information and references about the study are 
available at: http://eige.europa.eu/content/activities/gender-based-violence.

TRAINING ON PREVENTION OF DOMESTIC 
VIOLENCE

Training is a powerful tool in changing common beliefs 
that are shaped by stereotypes. It is equally effective in 
shaping institutional cultures and practices that have 
proved inappropriate to respond to new challenges.

The eradication of domestic violence is one example 
of those emerging challenges. 

Training in approaching and addressing domestic 
violence is widely recognised as a key component of 
prevention strategies. It can contribute to primary and 
secondary prevention strategies targeting general 
public or specific groups at risk of becoming victims or 
perpetrators of domestic violence. It is a fundamental 
feature of tertiary prevention strategies especially in 
relation to the staff of voluntary and statutory agencies 
contacted by both victims and/or perpetrators. 
Domestic violence is in fact a  multi-dimensional 
problem which needs integrated and coordinated 
responses at all levels. 

Training in approaching and addressing domestic 
violence can be used in different contexts and for 
different purposes, responding to multiple needs and 
objectives: 

 � to inform and transfer knowledge on most up-to-date 
research results on the prevalence and seriousness of 
domestic violence that demonstrates its gendered 
dimension; its effects and consequences on victims’ 
health, well-being and citizen status. In doing so, it is 
also instrumental in showing that domestic violence 
constitutes a human rights violation and a major 
public problem;

 � to present available methods and tools that help 
detect domestic violence at the first contact 
with women and men asking for help without 
disclosing their status of being either domestic 
violence victims or perpetrators;

 � to explain domestic violence patterns and dynamics 
and the whole range of victims’ needs and requests, 
thus helping approach them in a  respectful and 
sensitive way, paying attention to diversity;

 � to present available methods and tools to assess 
risk of lethal or escalating domestic violence;

 � to enhance skills and capacities to respond appropri-
ately in different settings considering the paramount 
objectives of victims’ safety, and empowerment as 
well as the need to challenge perpetrators’ use of 
violence, thus providing opportunities for change. 

Study on ‘Collection of methods, tools and good practices in the field 
of domestic violence (area D of Beijing Platform for Action)’

Training

ABOUT THE STUDY

The European Institute for Gender Equality – EIGE commissioned the study on ‘Collection of methods, tools 
and good practices in the field of domestic violence (as described by area D of Beijing Platform for Action)’ in 
order to identify, collect and systematise the resources and information on training in dealing with domestic 
violence, awareness-raising and victims support services; identify gaps and needs; and provide recommendations 
for further development. The study was carried out by IRS – Istituto per la Ricerca Sociale in partnership with 
the Gender Studies, Equality and Equal opportunities Interuniversity Observatory (G.I.O.) through a network 
of country experts in the 27 Member States and Croatia. More information and references about the study are 
available at: http://eige.europa.eu/content/activities/gender-based-violence.

(*) Los datos se recopilaron cuando Croacia no era miembro de la Unión Europea.
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Servicios de atención a mujeres 
víctimas de la violencia doméstica
LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS POR EL EIGE 
INDICAN que las víctimas de la violencia de género no 
reciben una atención eficaz en la EU-28. La insuficiencia 
de servicios especializados para las mujeres víctimas 
de violencia y la ausencia de procesos de capacitación 
obligatoria para la formación especializada en igualdad de 
las personas profesionales que atienden a las víctimas y a los 
agresores son algunos de los motivos de esta situación.

El EIGE ofrece lo siguiente:

�� El primer conjunto completo de datos comparables 
y fiables sobre los servicios de atención a las mujeres 
víctimas de la violencia en todos los Estados miembros 
de la UE.

�� Un examen en profundidad de la variedad, el alcance, 
el uso real y la calidad de estos servicios.

�� Recomendaciones sobre cómo mejorar los servicios para 
las mujeres víctimas de la violencia, la recopilación de 
datos, las medidas legislativas y las relativas a políticas.

¿Sabía usted que…? (*)

¡¡ Solo trece Estados miembros garantizan 
jurídicamente la financiación estatal de servicios 
a las mujeres víctimas de la violencia.

¡¡ Solo seis Estados miembros disponen de servicios 
de atención telefónica gratuita y permanente para 
mujeres víctimas de la violencia.

¡¡ Solo ocho Estados miembros disponen de casas de 
acogida para mujeres víctimas de la violencia en 
todas las regiones.

Más información en: 

�� El informe del EIGE «Review of the Implementation 
of the Beijing Platform for Action in the EU Member 
States: Violence against Women – Victim Support» 
(Examen de la aplicación de la Plataforma de 
Acción de Beijing en los Estados miembros de la 
UE: Violencia contra las Mujeres - Atención a las 
víctimas).

Este informe ha servido de base para las conclusiones 
del Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad 
y Consumidores (EPSCO) relativas a la lucha contra la 
violencia contra la mujer y la prestación de servicios 
de atención a las víctimas de la violencia de género 
adoptadas en 2012.

�� Las conclusiones principales del informe pueden 
consultarse en inglés, francés, alemán y griego.

�� Fichas informativas.

Report
Review of the Implementation of the Beijing 
Platform for Action in the EU Member States: 

Violence against Women –  
Victim Support 

Main  
findings

Review of the implementation of the Beijing  
Platform for Action in the EU Member States:

Violence against women — 
Victim support

(*) Los datos se recopilaron cuando Croacia no era miembro de la Unión Europea. Todos los materiales están 
disponibles en: http://eige.europa.eu

http://register.consilium.europa.eu/pdf/en/12/st16/st16382.en12.pdf
http://register.consilium.europa.eu/pdf/en/12/st16/st16382.en12.pdf
http://register.consilium.europa.eu/pdf/en/12/st16/st16382.en12.pdf
http://eige.europa.eu
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LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS POR EL EIGE 
MUESTRAN diferencias notables entre los Estados 
miembros en lo que respecta a la recopilación de datos, 
las soluciones jurídicas, los planes de acción emprendidos 
y los materiales y cursos de formación que se ofrecen en 
materia de violencia sexual. Lo más habitual es que las 
fuentes oficiales de datos no faciliten información sobre la 
relación que hay entre el agresor y la víctima de violencia 
sexual, y las estadísticas sobre este tipo de delito no 
están desagregados por sexo ni separadas por tipos de 
violencia sexual. Esto dificulta mucho la prevención y la 
erradicación de la violencia sexual. 

El EIGE ofrece lo siguiente:

�� La primera base de datos a escala de la UE con 
recursos relacionados con la lucha contra la violencia 
sexual, entre otros:

�� contactos de organizaciones de la sociedad civil 
y sus recursos en materia de violencia sexual;

�� listado de estudios de investigación nacionales 
e internacionales centrados en distintos aspectos de 
la violencia sexual;

�� ejemplos de campañas de sensibilización;
�� agentes implicados en la lucha contra la violencia 

sexual en el conjunto de la UE;
�� materiales e información para víctimas de la 

violencia sexual;
�� directrices, manuales y programas de formación para 

profesionales, y protocolos de intervención para 
diversos actores; 

�� Recomendaciones para valorar y evaluar la situación 
de los datos y recursos existentes sobre la violencia 
sexual contra las mujeres en la UE.

¿Sabía usted que…? (*)

¡¡ Solo siete Estados miembros disponen de 
protocolos sobre violencia sexual para la policía, 
y únicamente diez los tienen para personal 
forense o profesionales sanitarios.

¡¡ Solo diez Estados miembros han organizado 
campañas centradas en la violencia sexual.

¡¡ Diecisiete Estados miembros han elaborado 
materiales para la atención de víctimas de 
violencia sexual.

violence against women in the EU

Más información en:

�� «Study to identify and 
map existing data and 
resources on sexual 
violence against women 
in the EU» (Estudio para 
identificar y catalogar 
los datos y recursos 
existentes en materia de 
violencia sexual contra 
las mujeres en la Unión 
Europea, del EIGE).

�� Primera base de datos 
a escala de la UE con 
recursos relativos a la 
violencia sexual.

�� Base de datos con 
estadísticas sobre delitos 
de violencia sexual.

Violencia sexual

(*) Los datos se recopilaron cuando Croacia no era miembro de la Unión Europea.

http://eige.europa.eu


Mutilación genital femenina (MGF)

Más información en: 

�� «Study to map the current situation and trends of 
female genital mutilation in 27 EU Member States 
and Croatia» (Estudio para identificar la situación 
actual y las tendencias en materia de mutilación 
genital femenina en los veintisiete Estados miembros 
de la UE y Croacia), estudio del EIGE encargado por la 
vicepresidenta de la Comisión Europea, Viviane Reding.

�� Hojas informativas disponibles en: todas las lenguas.

�� Bases de datos sobre recursos, buenas prácticas, 
métodos y herramientas para prevenir y erradicar 
la MGF, incluidas campañas de prevención, medidas 
políticas, directrices y materiales de formación para 
profesionales que trabajen en el ámbito de la MGF.

�� Informes por país.

son foyer, un juge peut ordonner son placement dans une 
institution publique, dans une famille d’accueil ou sous la 
responsabilité d’associations agréées. La loi sur les violences 
au sein du couple ou commises contre les mineurs (nº 2006-
399) vise à assurer la prévention et la répression des violences 
perpétrées contre les enfants. Les auteurs de violences contre 
des enfants peuvent être éloignés de leur domicile et se voir 
interdire tout contact avec leurs victimes.

La loi nº 2007-293 réformant la protection de l’enfance 
a remplacé la notion de mauvais traitements psychologiques 
ou physiques de mineurs par celle, plus inclusive, de mineurs 
«en danger». De plus, cette loi prévoit des mesures de protec-
tion dans le cadre d’un projet de collaboration qui inclut les 
parents, auxquels il impose des mesures éducatives. Ces deux 
dispositifs étendent les mesures de protection aux migrantes 
mineures en situation illégale.

CADRE JURIDIQUE

Conventions internationales et européennes

La France a ratifié plusieurs conventions qui condamnent les mutila-
tions génitales féminines (MGF), notamment la Déclaration univer-
selle des droits de l’homme (DUDH), la Convention sur l’élimination 
de toutes les formes de discrimination à l’égard des femmes 
(CEDAW), la Convention contre la torture et autres peines ou traite-
ments cruels, inhumains ou dégradants (CAT), la Convention relative 
aux droits de l’enfant (CNUDE), la Convention de sauvegarde des 
droits de l’homme et des libertés fondamentales (CEDH) et la Charte 
des droits fondamentaux de l’Union européenne (2010/C 83/02). La 
France a également signé la Convention du Conseil de l’Europe sur la 
prévention et la lutte contre la violence à l’égard des femmes et la 
violence domestique (STCE nº 210).

Législation pénale

En France, les MGF peuvent être traitées comme un crime, conformé-
ment aux dispositions générales du Code pénal. Les articles 221-2, 
222-3 et 222-5, en particulier, qui concernent les actes de torture et de 
barbarie, peuvent être utilisés. Les articles 222-9 et 222-10, qui visent 
les atteintes volontaires à l’intégrité de la personne entraînant une 
mutilation ou une infirmité permanente, peuvent s’appliquer aux MGF. 
Le fait de commettre cette infraction sur une personne mineure est 
considéré comme une circonstance aggravante qui alourdit la peine 
encourue. Le principe d’extraterritorialité est applicable, les MGF étant 
punissables même si elles sont commises en dehors du pays. 

Législation relative à la protection de l’enfance

En France, la législation générale relative à la protection de l’enfance 
peut s’appliquer aux cas de MGF. Les mesures de protection sociale 
des personnes âgées de moins de 18 ans sont prévues à l’article 375 
du Code civil: dans les cas où des mauvais traitements 
psychologiques ou physiques sont imposés à un enfant au sein de 

Situation actuelle 
de la mutilation génitale féminine en FRANCE

Estimation du nombre de 
femmes victimes de MGF en 
France: 61 000

Afin de contribuer à l’identification des lacunes présentes dans les données recueillies et de les combler, et pour soutenir 
l’élaboration de stratégies de lutte contre les mutilations génitales féminines (MGF), l’Institut européen pour l’égalité entre les 
hommes et les femmes a commandé l’étude Study to map the current situation and trends of female genital mutilation in 
27 EU Member States and Croatia (Étude de la situation actuelle et des tendances des mutilations génitales féminines dans 
27 États membres de l’UE et en Croatie). Cette étude a été engagée à la demande de Viviane Reding, vice-présidente de la 
Commission européenne. Elle a été réalisée par l’ICRH (International Centre for Reproductive Health - Centre international de 
santé reproductive) de l’université de Gand et Yellow Window Management Consultants (une division d’EADC).

L’étude documentaire effectuée dans les 27 États membres de l’UE et les recherches approfondies entreprises dans neuf 
d’entre eux ont permis de réunir le premier recueil d’informations et de données sur le cadre juridique et politique, les acteurs 
ainsi que les outils et les méthodes employés pour combattre les MGF dans l’UE. Les approches nationales, diverses, visant 
à résoudre le problème des MGF à l’échelle de l’UE ont été analysées et comparées afin d’identifier les pratiques possédant un 
potentiel de prévention, de protection, de poursuites, de prestation de services, de partenariat et de prévalence.

Des informations et des références supplémentaires relatives à cette étude sont disponibles à l’adresse www.eige.europa.eu

À propos de l’étude

Female genital mutilation in the  
European Union and Croatia Report

LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS POR EL EIGE 
INDICAN que, para combatir la MGF con eficacia, 
la UE necesita una estrategia global basada en un 
planteamiento que tenga en cuenta las cuestiones 
relativas al género y los derechos humanos, que 
capacite a niñas y mujeres para ejercer el control 
sobre sus vidas y que equilibre las medidas estatales 
de protección, prevención y enjuiciamiento. Además, 
igual importancia revisten la mejora en la recopilación 
de datos y el aumento de los esfuerzos para cambiar el 
comportamiento entre las comunidades que practican 
la MGF, las personas responsables de la formulación de 
políticas y agentes implicados en los países de origen. 

EL EIGE ofrece lo siguiente:

�� La primera visión general a escala de la UE sobre la 
situación y las tendencias en el ámbito de la mutilación 
genital femenina.

�� Un análisis exhaustivo de los datos identificados, las 
iniciativas de seguimiento; las medidas legislativas 
y relativas a las políticas; los servicios de atención y la 
coordinación y cooperación intersectorial en este 
ámbito.

�� Buenas prácticas, métodos y herramientas para la 
prevención y la lucha contra la MGF.

�� Información sobre directrices y materiales de 
formación para los profesionales que trabajan en el 
ámbito de la MGF.

�� Información sobre recursos que incluye disposiciones 
jurídicas, políticas y planes de acción sobre la MGF 
a nivel nacional y regional.

�� Recomendaciones sobre cómo proteger a las niñas, las 
mujeres y la sociedad europea de la MGF.



Todos los materiales están disponibles en: http://eige.europa.eu

¿Sabía usted que…? (*)

¡¡ Solo ocho Estados miembros de la UE disponen 
de estudios de prevalencia de la MGF.

¡¡ Solo diez Estados miembros tienen disposiciones 
legislativas específicas sobre la MGF.

¡¡ Solo en siete Estados miembros los registros 
médicos/hospitalarios incluyen información sobre 
la MGF.

(*) Los datos se recopilaron cuando Croacia no era miembro de la Unión Europea.

violence never contains love
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Identificación de las fuentes de datos 
administrativos sobre la violencia de género 
contra la mujer en la UE
LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS INDICAN que 
las fuentes de datos administrativos pueden ser útiles 
para recopilar datos comparables sobre la violencia de 
género; no obstante, existen retos significativos que han 
de abordarse tanto a escala de la UE como de los Estados 
miembros. En la mayoría de los Estados miembros no 
hay datos comparables desagregados por sexo, ni se 
han adoptado mecanismos específicos para coordinar 
la recopilación de datos sobre violencia de género. 

Las formas de violencia de género que mayor cobertura 
reciben en las fuentes de datos administrativos son la 
violencia en el marco de la pareja o expareja, la violación 
y la agresión sexual. La policía y el sistema judicial son 
las instituciones que cuentan con más datos. El EIGE 
provee un visión general de las políticas y del marco legal 
de los datos administrativos a escala de la UE y de los 
Estados miembros.

Base de datos en línea sobre las fuentes de datos administrativos 
referidos a la violencia de género en la Unión Europea: 

http://eige.europa.eu/gender-based-violence/administrative-data-sources

El EIGE ofrece lo siguiente:

�� La primera revisión y análisis de toda la 
UE de las fuentes de datos administrativos 
sobre la violencia de género en 
los veintiocho Estados miembros 
focalizada en su disponibilidad, acceso, 
comparabilidad y calidad.

�� Una evaluación de la viabilidad 
de recopilar datos administrativos 
comparables sobre violencia de género 
a nivel europeo.

�� Estadísticas oficiales sobre la proporción 
de la distribución sectorial de los datos 
administrativos en la EU-28.

http://eige.europa.eu/gender-based-violence/administrative-data-sources


Virginija Langbakk, directora del EIGE, durante la presentación en el 
Instituto del informe sobre las fuentes de datos administrativos referidos 
a la violencia de género en la Unión Europea (25 de noviembre de 2014).

Todos los materiales están disponibles en: http://eige.europa.eu

Más información en:

�� «Mapping Administrative Data Sources on Gender-
based Violence against Women in the EU-28: Current 
Status and Potential for Collection of Comparable 
Data across the European Union» (Identificación 
de las fuentes de datos administrativos sobre la 
violencia de género contra las mujeres en la EU-28: 
situación actual y potencial para la recopilación de 
datos comparables en toda la Unión Europea).

�� Una base de datos en línea con recursos, bibliografía, 
legislación, fuentes de datos administrativos existentes 
e informes estadísticos en la UE.

�� Una herramienta que aporta datos relativos a la 
UE, así como directrices y recomendaciones para la 
recolección de datos administrativos pertinentes, 
fiables y comparables en relación con la violencia de 
género en los veintiocho Estados miembros. 

¿Sabía usted que…?

¡¡ Las diferencias en las definiciones y los términos 
jurídicos de las formas de violencia de género en 
los Estados miembros es una dificultad clave de 
cara a la recopilación de datos.

¡¡ En los veintiocho Estados miembros de la UE, 
la policía recoge información sobre incidentes 
relacionados con la violencia ejercida en el marco 
de la pareja o expareja.

¡¡ Los datos jurídicos se utilizan para elaborar la 
mayoría de las estadísticas sobre delitos de 
violencia de género en los Estados miembros 
de la UE.

http://eige.europa.eu


Estimación de los costes de la violencia de género 
en la Unión Europea

El EIGE ofrece lo siguiente:

��  Una revisión y un análisis en profundidad de las 
metodologías utilizadas para calcular los costes 
económicos de la violencia de género y de la violencia 
ejercida en el marco de la pareja o expareja.

�� Una estimación del coste de la violencia contra las 
mujeres ejercida en el marco de la pareja o expareja, de 
la violencia de género contra las mujeres y también de 
la violencia de género contra hombres y mujeres.

�� Un estudio de caso basado en el coste de la violencia 
de género y la violencia ejercida en el marco de la 
pareja o expareja en el Reino Unido en 2012. 

LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS INDICAN que la 
repercusión de la violencia de género y de la violencia 
en el marco de la pareja o expareja en la economía 
y en la sociedad es notablemente elevada. Los costes 
derivados de la violencia de género son tanto directos 
como indirectos. Entre los primeros se incluyen todos los 
costes de atención directa a las víctimas, como gastos 
médicos y de prestación de servicios. Los indirectos están 
relacionados con la repercusión que tiene la experiencia 
de violencia en las víctimas y con el modo en que esta 
afecta a su participación en la sociedad y a sus ingresos 

futuros. Los requisitos relativos a los datos para calcular 
los costes de la violencia de género son complejos, y los 
datos recogidos en esta materia son insuficientes. En 
consecuencia, el EIGE encargó un estudio en el que se 
propusieran métodos para identificar los costes de la 
violencia de género y de la ejercida en el marco de la 
pareja o expareja en los veintiocho Estados miembros 
de la UE. El estudio realiza una extrapolación, a partir del 
modelo del Reino Unido, proporcional al tamaño de la 
población en el país en cuestión. 

Más información en: 

�� «Estimating the costs of 
gender-based violence 
in the European Union» 
(Estimación del coste 
económico de la 
violencia de género 
en la Unión Europea).

Estimating the costs of  
gender-based violence in 

the European Union
Report



Todos los materiales están disponibles en: http://eige.europa.eu

¿Sabía usted que…?

¡¡ Los tres principales tipos de costes son: pérdida de 
producción económica, impacto personal (físico 
y emocional) sobre la víctima y prestación de 
servicios (divididos por categorías de servicios).

¡¡ Los costes de la violencia de género contra 
las mujeres solo en el Reino Unido superan los 
28 000 millones de euros al año.

¡¡ El gasto público en servicios especializados 
para la prevención de la violencia de género y la 
protección frente a dicha violencia supone solo el 
3 % de los costes totales actuales de la violencia 
contra las mujeres ejercida en el marco de la 
pareja o expareja. 
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Cada año, entre el 25 de noviembre 
y el 10 de diciembre,
tiene lugar la campaña «16 días de 
activismo contra la violencia de género»

http://eige.europa.eu


El Centro de Recursos 
y Documentación 
del EIGE (RDC)
El Centro de Recursos y Documentación (RDC) del EIGE 
ofrece acceso rápido y sencillo a los resultados del trabajo 
del Instituto y a más de 440 000 recursos, documentos 
sobre políticas, literatura gris, libros, artículos y bases de 
datos sobre igualdad de género y violencia de género 
de todos los Estados miembros de la UE. Los materiales 
están disponibles en varias lenguas, incluidas neerlandés, 
inglés, español, italiano, francés, alemán y sueco.

http://eige.europa.eu/rdc 

EuroGender, la plataforma en línea del RDC, le 
conecta con responsables de la formulación de políticas, 
investigadores e investigadoras y personas expertas de 
la EU-28 y de las instituciones de la UE. Utilice el espacio 
de colaboración en línea para debatir e intercambiar 
conocimientos especializados sobre igualdad de género 
y violencia de género.

http://eurogender.eige.europa.eu 

La violencia: una de las 
dimensiones del Índice 
de Igualdad de Género
La dimensión de la violencia se divide en dos 
subdimensiones: violencia directa, que se centra en todos 
los actos que pueden derivar en daños físicos, sexuales 
o psicológicos; y violencia indirecta, que examina las 
actitudes, las normas y los estereotipos que sustentan la 
violencia de género.

No hay datos comparables y armonizados a escala de la 
UE y, por tanto, no se puede asignar una puntuación a la 
dimensión de la violencia. Esto se considera el mayor 
escollo para la medición de la igualdad de género en 
la UE, por lo que todas las personas responsables de 
la formulación de políticas a escala de la UE y de los 
Estados miembros deberían garantizar la recopilación 
de datos comparables para respaldar de manera eficaz 
los esfuerzos para acabar con la violencia de género.
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El Instituto Europeo de la Igualdad de Género (EIGE) es un organismo autónomo de 
la Unión Europea, creado para contribuir y reforzar la promoción de la igualdad de 
género, incluida la incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas de la 
Unión Europea y en las políticas nacionales resultantes, luchar contra la discriminación 
por razón de sexo y dar a conocer mejor las cuestiones relacionadas con la igualdad de 
género entre la ciudadanía de Unión. 

Visite nuestro sitio web y síganos en las redes sociales para obtener más información.

Contacto:
Gedimino pr. 16
LT-01103 Vilnius
LIETUVA/LITHUANIA 
Tel. +370 52157444
E-mail: eige.sec@eige.europa.eu
http://eige.europa.eu

Síganos en:
 http://www.twitter.com/eurogender
 http://www.facebook.com/eige.europa.eu

http://eurogender.eige.europa.eu
http://www.youtube.com/eurogender
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Todos los materiales están disponibles en: http://eige.europa.eu
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